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• Evidencia documental: Se adjuntaron los tres presupuestos recibidos con sus respectivas
notas de pedido, junto con el análisis comparativo realizado, en el cual se explicita la
elección del dato más pertinente y confiable para cada ítem.

• Responsabilidad técnica: La estimación fue elaborada con respaldo técnico de la
Secretaría de Obras Públicas y refrendada por la UOC, conforme a lo dispuesto en el Art.
4 de la Ley Nº 7021/22 y el principio de Razonabilidad.

IV. CONCLUSIÓN

La Unidad Operativa de Contrataciones confirma que el procedimiento de estimación de precios 
se ha realizado en cumplimiento de los criterios establecidos por la normativa aplicable, haciendo 
uso justificado de la excepción contemplada por la Resolución DNCP N.0 454/2024, 
exclusivamente en lo que respecta a los nuevos ítems incluidos en la Adenda del procedimiento, 
y adoptando para ellos el precio más bajo técnicamente validado, conforme a los principios de 
razonabilidad y buena administración de los recursos públicos. 

Sin otro particular, se eleva el presente dict B 'a torio para los fines pertinentes.
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